RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001220 , E. 5641/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública 1/2013 para la contratación de una empresa de limpieza para el Hospital de Minas por el período del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014 prorrogable por un período similar;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, se presentaron a cotizar las firmas Eskil S.A. y Jorge Washington Lucero del Puerto, según acta de apertura de fecha 5 de julio de 2012 ;

2) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 27 de julio de 2012, se aconsejó adjudicar el procedimiento a la firma Eskil S.A. porque si bien no es la oferta más económica presentó toda la documentación requerida;

3) que la oferta más económica correspondía a la firma Jorge W. Lucero pero no presentó referencias documentales de los últimos lugares donde desempeñó servicios, en contravención al Pliego Particular de Condiciones según lo indicado por la Comisión Asesora;

4) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presenta la empresa Jorge W. Lucero donde expresa que en la oferta se nombró los últimos lugares donde solicitar las referencias, para que la unidad ejecutora directamente reciba las referencias  y  se agregan dos notas de referencia y una constancia aparte de los dos mails que fueron enviados de otros Hospitales ejemplo Carmelo y Florida y una constancia, para que se vea las diferencias entre constancias y referencias ;

5) que asimismo la recurrente indica que en la evaluación de las ofertas se podrá solicitar por la Administración la información complementaria y necesaria a fin de emitir un juicio fundado y evitar el rechazo de la oferta;

6) que pasadas nuevamente las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 10 de setiembre de 2012, la Comisión entiende que  “considerando que dicha documentación fue presentada a partir de la instancia de vista del expediente prevista por el Artículo 67 del TOCAF y no a solicitud de la Comisión Asesora, y que de acuerdo con el mencionado artículo no corresponde a la Comisión evaluar escritos e impugnaciones formulados por los oferentes en esta instancia, debiendo ser considerados por la Administración” ;

7) que por Resolución del Director del Hospital de Minas de fecha 11 de setiembre de 2012 entiende que correspondería la adjudicación a la firma Jorge Washington Lucero del Puerto por precio y razones de buena administración por un precio de $ 18.442.886 impuestos incluídos;

8) que no consta Resolución del Ordenador competente, en el caso, Directorio de ASSE ;

CONSIDERANDO: 1) que el Director del Hospital de Minas efectúa la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración pública y las necesidades del servicio;

2) que al apartarse del Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, deja constancia de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente ( Inciso 2 del Artículo 68 del TOCAF ) ;

3) que, no obstante, dentro del capítulo de las bases referido a la “documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, se establece: “g) Antecedentes del oferente en la realización de servicios similares y toda la información que a su juicio sea necesaria para evaluación de lo ofertado”;

4) que asimismo, en el capítulo de “Evaluación de las Ofertas”, las bases del llamado prevén que el oferente incorpore: “Referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiere desempeñado servicios (excluyente)”; 

5) que, por tanto, si bien la Administración fundó su Resolución en cuanto la misma se aparta de lo aconsejado por la Comisión Asesora, en la medida que la oferta adjudicada no había cumplido con uno de los requisitos excluyentes dispuestos para su evaluación en las bases de la convocatoria, no puede resultar adjudicataria;

ATENTO: a lo expresado y 1ºa lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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